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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.
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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaceates, Ovi-narias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Exoelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE=’a.rte oficia,!

PRSSiDSNCIA »a_W M SJISISTÍIOS.

8. M. el Rey (q. D, g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Goceífl del 1.® de Enero de 1004 ;

NüM. 3.275.

(iobieriii) civil ¡le in provincid.
Negociado l.°—Elecciones.

CiRCüLAE NÚMERO 104.

Con esta fecha se eleva al Ex 
celentísirao Sr. Ministro de la Go
bernación dos recursos de alzada 
acompañados de sus respectivos 
expedientes interpuestos por Don 
Lucio Antolin Villanueva y Don 
Fabian Lobo Peña, vecinos de Vi
llanubla, contra el acuerdo de la 
Comisión provincial en sesión 
de 17 del corriente, por el que so 
declara con capacidad á los Con
cejales electos D. Eulogio Valen- 
tin Valentin y Ü. Roman Rupe- 
rez Verdejo, en las elecciones ; 
municipales celebradas el día 8 i 
de Noviembre último.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 26 del 
Reglamento para»el procedimien
to administrativo de 22 de Abril 
de 1890 para conocimiento de las 
parles interesadas.

Valladolid 30 de Diciembre 
de 1903.

£/ Gobernador, 

Sanios (Britja.

Núm. 3.276.

Negociado I.®—Elecciones.

Circular número 105.

Con esta fecha se eleva al Ex- 
(íelentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación dos recursos de alzada 
acompañados de su respectivo ex
pediente interpuestos por D. Die
go Abon Toral y D. Victoriano 
Vázquez Muñoz, vecinos de La
guna de Duero, contra el acuer
do tomado por la Comisión pro
vincial en sesión del día 22 del 
corriente, por el que so les decla
ra incapacitados para ejercer el 
cargo de Concejales de dicho 
Ayuntamiento para el que fueron 
elegidos en las elecciones muni
cipales celebradas el día 8 de No
viembre último.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial en conformidad 
con lo dispuesto en el art. 26 del 
Reglamento para el procedimien
to administrativo de 22 de Abril 
de 1890, para conocimiento de las 
partes interesadas.

Valladolid 30 de Diciembre 
de 1903.

El Gobernador, 

Santas ©rteja.
------------^----- ;-----

NuM. 3.277.

Negociado 1.”—Elecciones.

Circular núm. 106.

Con esta fecha se eleva al Ex
celentísimo Er. ¡Ministro de la 
Gobernación un recurso de alzada 

acompañado de un expediente 
interpuesto por D. José Camino 
Madrueño, vecino de Valoria la 
Buena, contra el acuerdo tornado 
por la Comisión provincial en se
sión de 21 del corriente por el 
que se le declara incapacitado 
para ejercer el cargo de Concejal 
de dicho Ayuntamiento para el 
que fué elegido en las elecciones 
municipales celebradas el día 8 
de Noviembre último.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial en conformidad 
con lo dispuesto en el art. 26 del 
Reglamento para el procedimien
to administrative de 22 de Abril 
de 1890, para conocimiento de 
las partes interesadas.

Valladolid 30 de Diciembre de 
1903.

El Gobernador,

Sanios ©rteja.

Circular núm. 1.

Habiendo sido nombrado Go
bernador civil de la provincia de 
Zaragoza por Real decreto fecha 
20 del pasado, con e.sta fecha ceso 
en el Gobierno de la de ésta, que
dando encargado interinamente 
del mando de la misma el Secre
tario de este reentro D. José Mora 
Florín.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico en este Boletín Oficial pa
ra general conocimiento.

Valladolid 2 de Enero de 1904.
El Gobernador,

Santas ©riega.

PRESIDESCU DEI CONSEJO DE MINISTROS.

DON ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios y la Constitución, 

1 Rey de España:
A todos los que la presente 

vieren y entendieren, sabed;
Que las Cortes han decretado y 

Nos sancionado lo siguiente:
Artículo único. Se confirma 

j la concesión hecha por el Real 
decreto de 4 de Agosto de 1895 á 
las familias pobres de los reser
vistas del reemplazo de 1891, 
llamados á filas con destino á la 
campaña de Cuba por Real de- 

j creto de 27 de Julio de aquel año 
| que, estando en activo servicio y 

antes de poder reintegrarse á sus 
hogares, fallecieron de enferme- 
dg,d común, por consecuencia do 
accidente fortuito, ó que desapa- 

j recieron, probándose que no fue- 
j ron desertores, la pension de 50 
i céntimos de peseta diarios, ó sean 
i 182'50 pesetas al año, que dis- 
1 frutaron, con arreglo á lodispues- 

to en el primero de dichos Reales 
decretos, antes del fallecimiento 
de los causantes y 'siguen perci
biendo con posterioridad á él, en 
virtud de disposiciones aclarato
rias del mismo Real decreto, á 
partir de la fecha de la muerte ó 
desaparición del causante; con 
deducción de las cantidades que 
hubieren ¡percibido, para reinte
grar con ellas el anticipo prov¡-
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaceates. Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Exoelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZF’^rte oficia.!

PffilDENClÁjMMM aiSlSíiíOS.

S. M. el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Faceta del l.° de Enero de lÜOá ;

NOM. 3.275. 

dobiern# civil de k provincia.

Negociado l.°—Elecciones.
ClRGULAE NÚMERO 104.

Con esta fecha se eleva al Ex 
ceientísimo Sr. Ministro de la Go
bernación dos recursos de alzada 
acompañados de sus respectivos 
expedientes interpuestos por Don 
Lucio Antolin Villanueva y Don 
Fabian Lobo Peña, vecinos de Vi
llanubla, contra el acuerdo de la 
Comisión provincial en sesión 
de 17 del corriente, por el que se 
declara con capacidad á los Con
cejales electos D. Eulogio Valen
tín Valentín y D. Roman Rupe- 
rez Verdejo, en las elecciones 
municipales celebradas el día 8 
de Noviembre último.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 26 del 
Reglamento para»el procedimien
to administrativo de 22 de Abril 
de 1890 para conocimiento de las 
parles interesadas.

Valladolid 30 de Diciembre 
de 1903. El Gobernador, 

Santas Orlcp.

Núm. 3.276.

Negociado l.°—Elecciones.

Circular número 105.

Con esta fecha se eleva al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación dos recursos de alzada 
acompañados de su respectivo ex
pediente interpuestos por D. Die
go Abon Toral y D. Victoriano 
Vázquez Muñoz, vecinos de La
guna de Duero, contra el acuer
do tomado por la Comisión pro
vincial en sesión del día 22 del 
corriente, por el que se les decla
ra incapacitados para ejercer el 
cargo de Concejales de dicho 
Ayuntamiento para el que fueron 
elegidos en las elecciones muni
cipales celebradas el día 8 de No- 

i viembre último.
Lo que se hace público en este 

Boletín Oficial en conformidad 
> con lo dispuesto en el art. 26 del 

Reglamento para el procedimien
to administrativo de 22 de Abril 
de 1890, para conocimiento de las 

j partes interesadas.
¡ Valladolid 30 de Diciembre 

de 1903. £/ Gobernador, 
Sitittos OBctíjíi.
------- ^--- :---

NuM. 3.277.

Negociado 1.“—Elecciones.

Circular núm. 106.

Con esta fecha se eleva al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la 
Gobernación un recurso de alzada 

acompañado de un expediente 
interpuesto por D. José Camino 
Madrueño, vecino de Valoria la 
Buena, contra el acuerdo tomado 
por la Comisión provincial en se
sión de 21 del corriente por el 
que se le declara incapacitado 
para ejercer el cargo de Concejal 
de dicho Ayuntamiento para el 
que fué elegido en las elecciones 
municipales celebradas el día 8 
de Noviembre último.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial en conformidad 
con lo dispuesto en el art. 26 del 
Reglamento para el procedimien
to administrativo de 22 de Abril 
de 1890, para conocimiento de 
las partes interesadas.

Valladolid 30 de Diciembre de 
1903. £/ Gobernador, 

Santos @rtcja.

Circular núm. 1.
Habiendo sido nombrado Go

bernador civil de la provincia de 
Zaragoza por Real decreto fecha 
20 del pasado, con esta fecha ceso 
en el Gobierno de la de ésta, que
dando encargado interinamente 
del mando de la misma el Secre
tario de este fi'entro D. José Mora 
Florín.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico en este Boletín Oficial pa
ra general conocimiento.

Valladolid 2 de Enero de 1904.
£/ Gobernador.

Santos @rttsa.

■ Mjomii.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

IDE'S"

DON ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios y la Constitución, 
Rey de España:

A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed;

Que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se confirma 
la concesión hecha por el Real 
decreto de 4 de Agosto de 1895 á 
las familias pobres de los reser
vistas del reemplazo de 1891, 
llamados á filas con destino á la 
campaña de Cuba por Real de
creto de 27 de Julio de aquel año 
que, estando en activo servicio y 
antes de poder reintegrarse á sus 
hogares, fallecieron de enferme
dad común, por consecuencia do 
accidente fortuito, ó que desapa
recieron, probándose que no fue
ron de.’ertores, la pension de 50 
céntimos de peseta diarios, ó sean 
182'50 pesetas al año, que dis
frutaron, con arreglo á lo dispues
to en el primero de dichos Reales 
decretos, antes del fallecimiento 
de los causantes y ’siguen perci
biendo con posterioridad á él, en 
virtud de disposiciones aclarato
rias de! mismo Real decreto, á 
partir de la fecha de la muerte ó 
desaparición del causante; con 
deducción de las cantidades que 
hubieren ¡percibido, para reinte
grar con ellas el anticipo provi-
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sional que se les haya hecho, 
hasta la del nuevo señalamiento.

Las familias de reservistas 
comprendidas en el párrafo ante
rior, que no estén disfrutando la 
pension provisional ya citada, y 
la tengan reclamada oportuna
mente, sólo tendrán derecho á la 
definitiva que se les concede, á 
partir de la fecha de la prese/rta- 
cion de su instancia, solicitando 
el beneficio, á la AiHondad com
petente, para trám^íarla, si resul
ta que efectivamente les era de
bida eñ los ,términos del precita
do 'Real decreto.

No será admitida ninguna re
clamación para entrar en el dis
frute de pension, y se procederá, 
en el preciso término de tres me
ses, á partir de la promulgación 
de la presente Ley á la revision 
de las pensiones que se satisfacen 
actualmente.

Por tanto:
Mandamos á todos les Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar lapresen- 
te Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve 
de Diciembre de mil novecientos 
tres,—YO SL REY.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Aíiionio Maura y Montaner,

{Gaceta del 30 de Diciembre de 1903.)

aiSlSTERIO DE U GOBEOACIOÜ

REALES ÓRDENES.

â de

Re-
las comisiones provinciale 
suministrar à las mii^^as e
clutamiento todo e^ material ne- 
cosario para lo^ x^econocimiejitós 
físicos, así' como el personal 
auxiliar ^dispensable; y

Cí?nsiderando atendibles de to
ja, punto las indicaciones del Mi
nistro de la Guerra y que á su 
vez éste de Gobernación debe 
recoger los datos estadísticos que 
en su virtud se obtengan;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido resolver que se ordene á 
las Comisiones mixtas de Reclu
tamiento que por los Facultativos 
de las mismas se practiquen las 
mediciones antropométricas á que 
se refiere la Real orden citada del 
Ministerio de la Guerra de 17 de 
Octubre de 1902, para lo cual 
les será facilitado, con cargo al 
presupuesto de la Diputación 
provincial respectiva, el material 
ó impresos que en la citada co
municación se expresan; debien
do además los citados Facultati
vos formar la estadística por tri
plicado, remitiendo uno de los 
ejemplares al Ministerio de la 
Guerra y los otros dos á este Mi
nisterio, que pasará uno á la Di
rección general de Sanidad y el 
otro á la Sección de Reemplazos 
de la Dirección general de Admi
nistración.

De Real orden lo comunico á 
VV. SS. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á 
VV. SS. muchos años. Madrid 23 

1 de Diciembre de 1903.—Sánche2 
¡ Gruerra.—Sres. Gobernadores ci

viles de... 

acompa,ñen no debe ir contenido j 
en el texto de la comunicación 
con que remitan el expediente al 
Secretario general del Consejo de 
Estado, conforme dispone el ar
tículo 136 de la Ley, sino en 
pliego aparte unido á dicho ex
pediente y certificando el Secre
tario de la misma que ese es el 
dictamen de la Corporación; el 
cual, además, deberá ser funda
mentado, sin limitarse á referir
se á los razonamientos de los 
acuerdos contra los cuales so re
curre, acuerdos en los que tam
bién faltan muchas veces los 
fundamentos en que se apoyan, 
dándose el caso de que algunas 
Comisiones se limitan á expre
sar en ellos si consideran ó no 
probada la excepción del mozo, 
sin determinar los fundamentos 
legales de tal creencia, práctica 
que merece ser incluida en las 
calificadas de viciosas por la pre
sente disposición, y que las Co
misiones mixtas quedan obliga
das á corregir en lo sucesivo.

De Real orden lodigo á VV. SS. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
VV. SS. muchos años, Madrid 23 
de Diciembre de 1903.—Sánchez 
Guerra.—Sres. Presidentes de 
las Comisiones mixtas de Reclu
tamiento.

{Oacefa del 25 de Diciembre de 1903.)

ADiTOWL ?
Núm. 3.265.

ADMINISTRACION DE HACIENDA
DE LA

1903.—El Administrador de Ha
cienda P. S., Mariano Riestra. 
—V.° B.’, El Delegado de Hacien
da, José SoUs.

AfflffiTRAMMDNlClPAL.
NúM. 3.224.

tyntaniento constitucional íé Vallailolll.

Extracto de los acuerdos que 
esta Co-rporacion municipal 
ha tomado en las sesione.s que 
ha celebrado en todo el mes de 
Noviembre de 1903.

Sesión del día 7.

Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Alfredo Queipo de Llano.

Se acordó aplazar para otra se
sión el tratar sobre un nombra
miento de Maestra.

Se acordó prestar aprobación á 
las actas de señalamiento de lí
nea en el solar que ocupa la casa 
núm. 20 de la calle de San Bar
tolomé, otra en la de Gamazo 
en un solar sin número y otra en 
un solar de la calle de Muro.

Se acordó pasar á informe de 
la Contaduría municipal el ba
lance de fondos del mes de Oc
tubre presentado por el Contador 
del Hospital de Esgueva.

Se acordó prestar conformidad 
al pliego de condiciones para las 
obras adicionales en el mercado 
del Campillo y compromiso del 
contratista, sin perjuicio de con
tinuar las demás comprendidas 
en la subasta para el mencio
nado mercado.

Habiéndose manifestado por el 
Ministerio de la Guerra á este de 
la Gobernación la evidencia de 
que para cumplir lo que sobre 
práctica de la antropometría en 
el Ejército dispone la Real or
den de 17 de Octubre de 1902 
(C. L. núm. 238), se hace nece
sario que los Médicos de las Co
misiones mixtas dispongan de 
los elementos precisos para efec
tuar tan importante operación, 
tales como una tabla con escala 
en toda su longitud, que pueda 
servir para la medición del bus
to, una báscula de 200 kilos de 1 
tara, un compás de gruesos de j 
Broca: -con escala de milímetros, 
y además los impresos números 1 
12, 13 y 14 que señala la referi
da Real orden.

Visto el art. 123 de la Ley de 
Reclutamiento y el 19 y 20 del 
Reglamento de exenciones físi
cas que determinan el deber de

Por este Ministerio se viene 
notando que en la tramitación de 
los recursos de alzada contra los 
fallos de las Comisiones mixtas 
de Reclutamiento eu materia de 
reemplazos, nó se cumplen con 
exactitud por dichas Comisiones 
todos los preceptos de los artícu
los 136 de la Ley de Recluta- j 
miento vigente, y 141 y 142 del • 
Reglamento para su ejecución. | 
Además, se observan varías prác- j 
ticas en esa tramitación, que, j 
sin constituir infracciones ni 
omisiones legales, resultan vicio-
sas y dificultan la rápida resolu
ción de los expedientes;

En su virtud, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), se ha servido disponer 
se recuerdo á las referidas Comi
siones la exacta observancia de 
cuanto previenen los artículos 
citados, y ordenarles, á la vez,
que el informe que á los recursos í

PROVINGIA DE VALLADOLID.

Zinpaesto sobre carruajes de lu
jo.—Año de 1904.

ANUNCIO-
Don Ricardo Cisneros Guillen, 

Administrador de Hacienda de 
esta provincia:
Hago saber: Que terminado el 

padrón de esta Capital para la im
posición, ad ministración y cobran
za del impuesto sobre los carrua
jes de lujo, de conformidad á lo 
preceptuado en el art. 20 del vi
gente reglamento, queda expues
to al público en las oficinas de 
esta Administración, por término 

; de ocho días, con el fin de que ¡ 
todos los contribuyentes por di
cho concepto, puedan examinar 
las cuotas que les han sido seña
ladas dentro del expresado plazo, 
pasado el cual no será admitida 
ninguna reclamación.

Valladolid 29 de Diciembre de

Se acordó quedar en Secreta
ría hasta la sesión próxima para 
exáinen de los señores Regidores 
el balance de contabilidad del 
mes de Octubre próximo presen
tado por Contaduría.

Se acordó satisfacer los traba
jos de transporte de materiales 
para las obra.s que se ejecutan 
por administración, previa siem
pre certificación del Arquitecto y 
visto del encargado de la obra.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Hacienda una instancia de un 
contratista de varios servicios, 
proponiendo en la misma la forma 
en que podría hacórsole el pago 
de una suma que se le adeuda.

Se acordó prestar aprobación á 
una certificación por obras de la 
nueva Casa Consistorial.

Se acordó la concesión, de te
rreno del Cementerio Católico 
para construir una sepultura.

Se acordó conceder en propie-
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dad la sepultura núm. 27 de ter
cera clase del Cementerio Ca
tólico.

Se acordó autorizar al Sr, Al
calde para que dó la cantidad que 
crea oportuna por vía de un so
corro para tomar baños á un 
bombero del Ayuntamiento,

Se acortló aprobar el convenio 
celebrado por el Sr. Alcalde con i 
el dueño de los terrenos situados 1 
en el término y radío de esta t 
Ciudad, que constituyen una an- ! 
tigua hacienda enclavados á la ¡ 
izquierda de la carretera que de S 
esta Ciudad va á Madrid. Í

Sa acordó conceder un empa- | 
dronamiento. j

Se acordó proceder al arreglo i 
de los huecos de los claustros del 
edificio de los Mostenses, donde 
se hallan instaladas las escuelas i 
graduadas agregadas á la Normal 
de Maestros y una Escuela de 
párvulos.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde para que formule el oportu- | 
no convenio para la adquisición | 
de las casas do la calle da Macías ¡ 
Picavea, necesarias para la pro- | 
longacion de la calle de La lii- Í 
bertad, con lo que se dió por ter- 1 
minada la sesión. |

Sesión del din 14. í 
Presidencia del Sr. Alcalde! 

D. Alfredo Queipo de Llano.
Se acordó facilitar local gra

tuito para el establecimiento en 
esta Capital en el próximo año 
de 1904, para alojar la fuerza de 
la parada del 4.° Depósito de Se
mentales.

Acordó la Corporación quedar 
enterada de la toma de posesión 
del cargo de Ayudante en la Es
cuela de Comercio.

Se acordó la adquisición -de 
mangas para las taquillas de in
cendios y depósito de bombas, 
por estar las que existen en muy 
mal estado.

Se acordó acceder en principio 
á lo solicitado por el Director del 
Tranvía para modificar los cam
bios y para que con objeto de 
apreciar las variaciones que estos 
experimenten, y la manera do 
afectar á la viabilidad de los 
mismos, se autoriza á la Comisión 
para que nombre una Sub-Comi- 
sion á fin de que examine el 
trazado.

A propuesta de la Comisión de 
Obras y Arquitecto municipal, 
se acordó la concesión de licencia j 
para las siguientes:

Para hacer una acometida á la 
alcantarilla para servicio de la 

casa núm. 6 de la calle de la 
Merced.

Para construir una alcantarilla 
de servicio para la casa número 
30 de la calle de Ruiz Zorrilla.

Para quitar el cerramiento de 
5 ventanas del accesorio que á la 
calle del Ferrocarril tiene la casa 
núm. 11 de la de la Estación, 
regularizar con cantería dos de 
los huecos y revocar la fachada.

Se acordó prestar aprobación al 
balance de operaciones realizadas 
en el mes de Octubre.

Se acordó aprobare! pliego de 
condiciones formulado para el 
arriendo de los locales y puestos 
de los tres Mercados públicos que 
han de regir durante el año 
de 1904.

Se acordó satisfacer un he de 
haber presentado por la confec
ción de capotes de monte para los 
guardas de los jardines.

Se acordó el pago de otro he de 
haber por trajes para los guardas 
de jardines.

Se acordó el pago de otro he de 
haber por derechos de tasación 
de parcelas da terrenos expropia
dos en la plazuela de la Fuente 
Dorada y calle de Gamazo.

Se acordó la concesión de licen
cia temporal á un Sr. Capitular.

Se acordó la concesión de va
rios metros de terreno en el Ce
menterio Católico para construir 
un enterramiento de familia.

Se acordó pase á la Comisión 
de Policía para que dictamine, 
una carta que trata sobre la tras
lación á otro sitio del kiosko de 
necesidades que existe en la Pla
za Mayor.

Se acordó aprobar el acta de 
señalamiento de línea de la casa 
que forma ángulo en el paseo de 
Zorrilla y calle del Puente Col
gante.

Se acordaron dos segregaciones 
del padrón de vecindad.

Se acordó prestar aprobación á 
tres certificaciones de obras.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Presupuestos para que propon
ga, una solicitud de empleados 
municipales pidiendo aumento 
de sueldo.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Obras para que dictamine una 
proposición de un Sr. Regidor 
respecto al expediente formado 
para, la apertura y prolongación 
de la calle de Santander.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Presupuestos una proposición 
de otro Sr. Capitular, pidiendo 
sueldo para dos empleados facul
tativos supernumerarios.

Se acordó gestionar para que se 
incluyan en los presupuestos del

, Estado el de gastos de la Escuela 
Superior de Comercio; con lo que 
se dió por terminada la sesión.

Sesión del día 21.
Presidencia del Sr. Alcalde 

D. Alfredo Queipo de Llano.
Se acordó que la condenación 

de derechos de licencia para los 
revoques, se haga extensiva á los 
derechos por tapias de cerramien
to ó decorativas.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Hacienda para que dictamine 
una comunicación del Excelen
tísimo Sr. Capitan General de 
este Distrito trasladando una Real 
orden referente á la cesión al ra
mo de Guerra del edificio que 
ocupa la Academia de Caballería.

Se acordó conceder licencia 
para construir una alcantarilla 
en la casa núm. 10 de la calle 
de Zúñiga.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde para que continúe las ges
tiones de expropiación de las ca- i 
sas de la manzana de la calle de 
Macías Picavea, y acordar un vo
to de gracias al dueño de las ca
sas números 70, 72 y 74 de dicha 
calle por las facilidades que han 
prestado al Ayuntamiento en este 
asunto y que se haga constar en 

‘ actas.
Se acordó la aprobación de las 

condiciones para la adquisición 
S del carbón de encina y cok nece- 
i sario en las dependencias muni

cipales durante el próximo año, 
y que se cite á: todos los indivi
duos de la Comisión de Gobierno 
cuando se celebre la subasta.

Se acordó aprobar las condicio
nes para la subasta del papel, 
impresiones y libros que puedan 
necesitarse en las oficinas y de
pendencias durante los años 
1904, 1905 y 1906.

Se acordó no poder acceder á 
una pretensión de que se adquiera 
un retrato de S. M. ofrecido.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Gobierno una instancia pi
diendo subvención anual para 
estudio de canto.

Se acordó conforme con lo pro
puesto por la Contaduría munici
pal respecto al pago de una cer
tificación de obras en la Casa 
Consistorial.

Se acordó prestar aprobación 
á varias cuentas presentadas por 
el Director de la fábrica del Gas 
para alumbrado público.

Se acordó que por el Sr. Alcal
de se haga nombramiento de un 
Sr. Capitular que cubra la vacan
te de otro en la Comisión nom
brada para arreglar con laCompa-

ñía del gas el asunto referente á 
bajas de faroles.

Se acordó prestar aprobación á 
una factura presentada por el Di
rector de la Compañía del gas por 
o! impuesto del 10 por 100 de 
alumbrado de gas.

Se acordó aprobar los dos he 
de haberes presentados, uno por 
maderas para las mesas de las 
elecciones^y otro por rayos para 
los carros de policía,

So acordó autorizar al Sr. Re
gidor encargado del servicio de 
pozos negros, para que, en union 
de los Veterinarios municipales 
adquiera una ínula para suplir la 
falta causada por muerte de otra.

Se acordó pasar á la Comisión 
dej’olioía una instancia en la que 
el Conserje Practicante de la 
casa de Socorro pide se le dó ha
bitación en ella.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Policía nua solicitud del con
tratista del servicio de rasura de 
presos pobres de la Cárcel de Par
tido, pidiendo prórroga del con
trato por un año más en las mis
mas condiciones que el actual.

Se acordó dar la tramitación 
correspondiente al extracto de 
acuerdos tomados por la Corpora
ción en las sesiones celebradas 
en el rae.s da Octubre último.

Se acordó la concesión de un 
empadronamiento.

Se acordó aprobar el acta de 
señalamiento da linea correspon
diente á la casa núm. 54 antiguo 
del Paseo de Zorrilla.

Se acordó también aprobar el 
acta de alineación de una casa en 
la calle de San José.

Se acordó pasar á la Comisión 
do Gobierno para que dictamine 
una solicitud del Presidente del 
centro de instrucción «Luz de 
Castilla» pidiendo subvención ó 
donativo.

Se acordó aplazar la discusión 
de! presupuesto que ha de regir 
durante el año próximo de 1904, 
con lo que se dió por terminada 

! la sesión.

Sesión oú^lraordinaria del 25 ele 
Noviembre de 1903.

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Alfredo Queipo de Llano.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Presupuestos para que propon
ga, el presupuesto ordinario for
mado para el año de 1904.

Con lo que se dió por termina
da la sesión.

Sesión del día 28.

Presidencia del Sr. Alcaide ac-
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cidental D. Florentino Diez Ro
driguez.

Se acordó reservar la cantidad 
del premio ofrecido al Consejo 
Regional Agrícola para el con
curso celebrado y los temas á que 
aquellase dedicó,reservándose se
ñalarlos en ocasión oportuna.

Acordó la Corporación quedar 
enterada del nombramiento de 
Alcaide de barrio hecho por la 
Alcaldía en sustitución del que 
servía esto cargo.

Se acordó la concesión de li 
concia para ejecutar las obras si
guientes:

Para construir una galería en 
el piso principal de la casa nú
mero 14 de la calle de Velardes.

Para levantar el alero de tejado 
de la casa núm. -^1, de la calle de 
Santa Clara.

Para abrir una puerta cochera 
eu la calle de Tenerías.

Para construir una tapia de 
cerramiento en finca titulada «La 
Rubia, y que se señale la línea 
que se solicita.

Se aprobó la fijación de precio 
propuesto por la Comisión de 

AYUNTAMIENTO DE TORDESILLAS.

O^ItOBT^ OE E^ETIDO.

Repartimiento de 3.628‘86 pesetas con que deben contribuir los pueblos de este partido judicial incluso 
el de esta villa, para los gastos carcelarios del presupuestos de 1904, basado sobre la contribución 
que cada uno tiene y es como sigue:

PUEBLOS

Goiiíriliiiyeii al Estallo
TOTAL

Pesetas

Cuota anual
que 

deben 
satisfacer

Peselas

Idem 
al 

trimestre

Pesetas

Territorial

Pesetas

Urbana.

Pesetas

Industrial

Pesetas

11980 794 507'73 13281'73 247'63 61'91
11486 1683 755 13824 257'78 64'45

Berceruelo........................................................................... 2747 150 » 2897 54'11 13'53
Castrodeza.......................................................................... 6408 799 496 770-3 143'64 35'91
Marzales.......................................................... • . . . . 5959 382 102 6443 120'14 30'04
Matilla de los Caños.............................................   .. 4393 408 126 4926 91'86 22'96
Pedrosa del Rey. . . .................................................. 15407 887 904 17198 320'70 80'17
Sau Miguel del Pino......................................................... 2268 505 72'56 2845'56 53'05 13'26
San Roman de la Hornija................................................ 9979 923 343'50 11245'60 209'70 52'43
Tordesillas.......................................................................... 38163 10957 9585'29 58705'29 1094'72 273'68
Torrecilla de la Abadesa. ...•.,.... 6982 62213 167'27 7771'40 126'04 31'61
Velilla.......................................................  .'’.■ . . . 5038 342'28 60 5430'28 101'25 25'31
Velliza......................................  ... 9289 1569'02 865 11723'02 218'50 64'62
Villalar................................................................................ 16502 1155'54 . 668'80 17326'34 321'98 80'49
Villán de Tordesillas...................................................... 4826 418 169 5413 100'93 26'23
Villavieja............................................................................ 8305 485 146 8936 166'84 41'71

Total. . ...............................................   . 158732 21979'97 14957'15 195669'12 3628'86 907'21

Tordesillas 23 de Diciembre do 1903.—-El Alcalde, Juan Bueno.—El Secretario, Francisco Coello.

Obras á un terreno adquirido de 
la vía pública.

Se acordó hacer las gestiones 
necesarias para conseguir se in
cluya por el Estado en sus presu
puestos los gastos de la Escuela 
Superior de Comercio.

Se acordó dar la tramitación 
correspondiente ai proyecto de 
distribución de fondos para satis
facer las obligaciones del próxi
mo mes de Diciembre.

Acordó el Ayuntamiento que
dar enterado del acta de recono
cimiento final de la corta de va
rios pinos en el monte Antequera.

Se acordó la aprobación de va
rios he de haberes.

Se acordó aprobar una certifi
cación por obras ejecutadas para 
la instalación de la nueva Casa 
de Socorro.

Se acordó se pague la renta de 
una casa habilitada para escuela 
desde la misma fecha en que se 
dieron por terminas las obras que 
en el edificio se han ejecutado.

Se acordó aprobar la relación 
de auxiliares para las mesas elec
torales de Concejales últimamen
te celebradas.

NúM. 3.228.

Se acordó dirigirse al Sr. Pre
sidente de la Corporación Muni
cipal de Salamanca expresando 
la simpatía con que el pueblo de 
Valladolid ha visto la campaña 
de aquel Ayuntamiento y de toda 
la Ciudad en faVor de la amplia
ción de estudios en la Universi
dad Salmantina, siempre que Sa 
lamanca no vea mal lo que pide 
Valladolid.

Se acordó la demolición del 
muro edificado en el núm. 3 y 5 
de la calle de Los Arces, y que 
el dueño ponga las cosas en el 
estado que tenía, y que se le 
ponga un correctivo.

Con lo que se dió por termina
da la sesión.

Valladolid: Ayuntamiento 19 
Diciembre de 1903.

Dada cuenta del anterior ex 
tracto de acuerdos, el Ayunta
miento acordó aprobarlo y que 
se le dé la tramitación corres
pondiente. ;^

Así resulta del acta de dicha 
sesión de que yo el Secretario cer
tifico.—Tomás Pinedo.—V.°B.“, 
El Alcalde, A. Queipo.

ANDNCIOHFICIALES.
BANCO CASTELLANO

JUNTA-GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS-
Debiendo celebrarse en la se

gunda quincena del mes de Ene
ro de cada año la Junta general 
ordinaria de señores accionistas, 
á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 57 de los Estatutos de este 
Banco, el Consejo de gobierno del 
mismo ha acordado convocar para 
el día 26 de Enero de 1904 á las 
once de la mañana en el Salón de 
Juntas del Banco.

El objeto de la Junta es la lec
tura y aprobación de la memoria 
anual, discusión do proposiciones 
y elección de cargos.

Los señores accionistas tendrán 
presentes las siguientes reglas fi
jadas por los Estatutos y regla
mento del Banco:

1 .^ Para asistir á la Junta se
rá necesaria la posesión, bien en 
propiedad ó en usufructo, de diez 
acciones, como mínimum, con 
treinta días por lo menos de ante
rioridad al de la celebración de la 
Junta.

2 .^ Poseer la correspondiente 
cédula de asistencia que se expe
dirá por la Secretaría del Banco 
á quienes lo soliciten, en los días 
16 al 25 del próximo Enero y á 
las horas de oficina.

3 .^ El derecho de asistencia 
es personal. Solamente las muje
res casadas, los menores y las per
sonas jurídicas podrán* concurrir 
por medio de sus legítimos repre
sentantes pudiendo las viudas y 
solteras nombrar un representan
te especial. Este nombramiento 
puede hacerse por medio de una 
carta poder y recaerá necesaria
mente en un accionista.

4 .“ Las proposiciones que los 
señores accionistas tengan á bien 
presentar excepto aquellas que se 
refieran á la Memoria que habrá 
de leerse, deberán hacerio por es
crito al Consejo de gobierno con 
cinco días por lo menos de ante
rioridad al día de la celebración 
de la Junta.

5 .“ De acuerdo con lo que dis
pone el art. 63 do los Estatutos, 
los señores accionistas tendrán de 
manifiesto en los días 16 al 25 de 
Enero próximo y horas de las cin
co á las siete de la tarde el Balan
ce general y los libros de Conta
bilidad, siendo requisitoindispen- 
sabie para gozar de este derecho, 
la presentación de la cédula de 
asistencia.

6 .“^ Los acuerdos tomados por 
la mayoría de capital representa 
do en la Junta-serán válidos cual
quiera que sea el número de accio
nistas presentes.

7 .^^ La Junta dará comienzo 
predsamenie á la hora señalada.

Valladolid 31 de Diciembre de 
1903. — El Secretario general in
terino, 4. Delibes.

1

imprenta do! Hospicio proviucigl.
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